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Trucos (legales) para ahorrar con el IRPF
Las deducciones autonómicas, cada vez más consultadas por los ciudadanos, protagonistas 

de la recta final de la campaña de la renta ● Hacienda ya ha devuelto 16 millones en Zamora

La campaña de la renta se en-
frenta a sus fechas finales con cien-
tos de zamoranos apurando los pla-
zos para realizar la declaración. En 
este marco cobran si cabe más im-
portancia las múltiples deduccio-
nes a las que pueden optar los con-
tribuyentes que cumplan ciertos re-
quisitos, deducciones que van des-
de las habituales por descendencia 
o por cuidado de una persona de-
pendiente a otras más “extrañas”, 
como las aprobadas para el fomen-
to del emprendimiento o para la 
recuperación del patrimonio histó-
rico o cultural.  

La campaña de la renta avanza y 
Hacienda ha devuelto ya, según los 
últimos datos, 16 millones de euros 
a los contribuyentes de la provin-
cia. Se trata de un seis por ciento 
más que el año pasado. En total, 
han recibido ya las cantidades 
acordadas más de 26.000 contribu-
yentes de la provincia.  

Estos datos responden, según 
informaron desde Hacienda, al 
“buen ritmo que se mantiene en el 
número de devoluciones pagadas, 
que crecen un 2,7 por ciento en re-
lación a 2019 y un 1,7 respecto a 
2018; y de los importes abonados, 
que se elevan un 5,3 por ciento res-
pecto al ejercicio anterior y un 12,6 
si se compara a hace dos años”. Es-
tos datos son de carácter regional.  

La Agencia Tributaria ya ha de-
vuelto 72,6 millones de euros a 
105.847 contribuyentes de Valla-
dolid; 56,7 millones a 84.962 leo-
neses; 48,1 a 67.799 burgaleses; y 
35,9 a 58.853 charros. Asimismo, 
los datos difundidos recogidos por 
Ical, revelan que 30.810 contribu-
yentes de Palencia han recibido 
19,7 millones de euros; 27.396 se-
govianos, 17,3 millones, y 27.021 
abulenses, 16,4. Por último, la 
Agencia Tributaria ya ha devuelto 
algo más de 16 millones de euros a 
27.957 zamoranos, y 9,7 millones 
a 16.262 sorianos. 

Atención presencial  
Por lo demás, cabe recordar que  

el pasado miércoles arrancó el ser-
vicio itinerante previsto por la Jun-
ta de Castilla y León en un total de 
81 municipios de la Comunidad 
Autónoma para facilitar a los ciu-
dadanos la presentación de la de-
claración de la renta de 2020 y pa-
ra lo que contarán con la ayuda de 
49 técnicos.  

Según ha precisado el consejero 
de Economía y Hacienda, Carlos 
Fernández Carriedo, este servicio, 
que estará en marcha hasta el 30 de 
junio, prevé la confección de de-
claraciones a través del sistema 
Renta Web y la atención “de todo 
tipo de consultas”. En Zamora, 
funciona en Toro, Puebla de Sana-
bria, Fuentesaúco, Bermillo de Sa-
yago, Alcañices, San Cristóbal de 
Entreviñas y Villalpando. 

D. G. T. Listado de beneficios fiscales aprobados en Castilla y León

��
 
Por familia numerosa

500 euros por familia. 1.000 euros cuando alguno de los miembros a los que sea de aplicación el mínimo por descendiente tenga un grado de discapa-
cidad igual o superior al 65%. La deducción se incrementará en 820 euros por cada descendiente, a partir del cuarto inclusive, a los que sea de aplica-
ción el mínimo por descendiente regulado en la normativa del IRPF.

�
 
Por nacimiento o adopción de hijos 

1.010 euros por el primero, 1.475 euros por el segundo, 2.351 euros por el tercero y sucesivos, si se cumplen los requisitos exigidos por la ley. Estas 
cantidades se duplican en caso de que el nacido o adoptado tenga reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33%. Estas cantidades se in-
crementan en un 35% para los contribuyentes residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes.

�
 
Por partos múltiples o adopciones simultáneas

Compatible con la anterior. Si el parto múltiple o la adopción simultánea es de dos hijos, la mitad de la cuantía prevista en el apartado anterior y si el 
parto múltiple o la adopción simultánea es de tres o más hijos, una cuantía equivalente a la prevista en el apartado anterior. Además deducción de 901 
euros durante los dos años siguientes al nacimiento o adopción.

�
 
Por gastos de adopción

784 euros cuando no se superen determinadas rentas. Para adopciones internacionales, 3.625 euros cuando no se superen determinadas rentas. 
Compatible con las dos deducciones anteriores.

�
 
Por cuidado de hijos menores de cuatro años

30% de lo satisfecho a la persona empleada del hogar, con el límite de 322 euros, concurriendo determinados requisitos, o 100% de determinados gas-
tos en Escuelas, Centros y Guarderías Infantiles de la Comunidad de Castilla y León, con el límite de 1.320 euros, concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por cuotas a la Seguridad Social de empleados del hogar

15% de las cantidades satisfechas por cuotas a la Seguridad Social de un trabajador incluido en el Sistema Especial para Empleados del Hogar del Régi-
men General de la Seguridad Social, con un límite máximo de 300 euros y concurriendo determinados requisitos. Deducción aplicable si no se superan 
determinadas rentas.

�
 
Por paternidad

750 euros  o 75 euros por semana completa cuando el permiso no coincida con el máximo legal permitido, siempre que no se superen determinadas rentas.

�
 
Por discapacidad

Contribuyentes de 65 o más años, 656 euros, con grado de discapacidad igual o superior al 65% y 300 euros para afectados con un grado de discapa-
cidad igual o superior al 33%. Contribuyentes menores de 65 años afectados por un grado de discapacidad igual o superior al 65%, 300 euros. En 
cualquiera de los casos, no deben superar determinadas rentas y no deben ser usuarios de residencias públicas o concertadas de la Comunidad.

�
 
Por la adquisición o rehabilitación de vivienda por jóvenes en núcleos rurales

15% de lo satisfecho por la adquisición o rehabilitación, concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por la inversión en instalaciones medioambientalesy de adaptación a discapacitados en vivienda habitual

15% de la inversión, concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por rehabilitación de vivienda en núcleo rural destinada a alquiler

15% de las cantidades invertidas con importe máximo de 20.000 euros, concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por alquiler de vivienda habitual

20% del importe de las cantidades satisfechas con el límite de 459 euros, concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por alquiler de vivienda habitual en núcleo rural

25% del importe de las cantidades satisfechas con el límite de 612 euros, cuando la vivienda habitual esté situada en núcleos rurales.

�
 
Para el fomento del emprendimiento

20% de las cantidades invertidas en la adquisición de acciones o participaciones consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación 
del capital de sociedades anónimas, limitadas o laborales, por importe mínimo del 0,5% y máximo del 45% del capital de la sociedad, concurriendo 
determinados requisitos, con un importe máximo de la deducción de 10.000 euros.

�
 
Por las cantidades donadas a fundaciones de Castilla y León y para recuperación del patrimonio cultural y natural

15% del importe de la donación concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por cantidades donadas a universidades públicas de Castilla y León, Fundaciones y otras instituciones para el fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación

15% del importe de la donación concurriendo determinados requisitos.

�
 
Por cantidades invertidas en la recuperación del patrimonio histórico, cultural y natural de Castilla y León

15% del importe de la donación concurriendo determinados requisitos.

�
 
Para el fomento de la movilidad sostenible

15% de las cantidades destinadas a la adquisición de vehículos de energías alternativas más eficientes y sostenibles, con un límite de 4.000 euros.

�
 
Por la adquisición de vivienda de nueva construcción para residencia habitual

7,5% de las cantidades satisfechas, aplicable durante 5 años, visado obtenido entre 01/09/2011 y 31/12/2012  y una base máxima de deducción de 
9.040 euros anuales. 


